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1. OBJETO Y ALCANCE

El objeto de este procedimiento es establecer un mecanismo formal para integrar la perspectiva de
género  en  la  política  sobre  prevención  de  riesgos  laborales  de  la  Administración  de  Justicia
dependiente de la Junta de Andalucía. El procedimiento determina cómo se ha de llevar a cabo la
gestión  de  la  integración  de  la  perspectiva  de  género  y  su  incorporación  a  la  documentación
técnica que se genere  en materia  preventiva,  teniendo  en cuenta  que  los  riesgos laborales  no
afectan de la misma manera a las empleadas públicas y a los empleados públicos, y, por tanto los
daños a la salud también son diferentes.

Dicha integración tiene por objetivo que no exista discriminación, directa o indirecta por razón de
sexo a la mujer. Con tal fin, se tendrá en cuenta de forma sistemática las diferencias anatómicas,
fisiológicas, psicológicas y la función reproductiva en relación a la gestión de la seguridad y salud
laboral.

Este procedimiento se aplicará en todas las acciones llevadas a cabo en materia de prevención de
riesgos laborales que pudieran afectar a sus empleadas públicas.

La  integración  de  la  perspectiva  de  género  requiere  que  quienes  poseen  responsabilidades  y
competencias se impliquen de forma integral para incorporar la dimensión de género en todas las
actuaciones relacionadas con las seguridad y salud de las personas empleadas públicas.

2. NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, artículos 9.2, 10, 14, 18.1 y 35.1.
 LEY  ORGÁNICA  2/2007,  de  19  de  marzo,  de  reforma  del  Estatuto  de  Autonomía  para

Andalucía.
 LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su modificación por

LEY 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de
riesgos laborales.

 REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención y su
modificación por REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo.

 DECRETO 304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de
prevención de riesgos  laborales  para el  personal  al  servicio  de la  Administración de la
Junta de Andalucía.

 LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
 REAL  DECRETO  LEGISLATIVO 8/2015,  de 30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba el  texto

refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
 LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral

de las personas trabajadoras.
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 LEY  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en
Andalucía.

 LEY 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA. núm.
215, de 31de octubre), modificada por LEY 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del
sector público de Andalucía.

 INSHT.: NTP 664: Lactancia materna y vuelta al trabajo.
 INSHT.:  NTP  657:  Los  trastornos  músculo-esqueléticos  de  las  mujeres(I):  exposición  y

efectos diferenciales
 INSHT.: NTP 658: Los trastornos músculo-esqueléticos de las mujeres (II): recomendaciones

preventivas.
 INSHT.:  NTP.  785,  Ergomater:  método  para  la  evaluación  de  riesgos  ergonómicos  en

trabajadoras embarazadas.

3. DEFINICIONES

Perspectiva  de  género:  análisis  de  la  realidad  surgido  desde  el  pensamiento  feminista  para
interpretar las relaciones de poder que existen entre mujeres y hombres.  Explica la vida social,
económica y política desde una posición que hace visible el mundo femenino, su realidad y sus
aportaciones,  comparando sus derechos con los  de los  masculinos.  Pone de manifiesto que el
origen y la perpetuación de la desigualdad no responde a situaciones naturales o biológicas sino a
la construcción social transmitida a través de la socialización diferenciada de género.

Principio  de  Igualdad:  principio  jurídico que ampara la  igualdad  entre  los  sexos  y  condena  la
discriminación. Viene a recordar que todas las personas somos iguales ante la ley. Es sinónimo del
principio de no discriminación.

Transversalidad: el  instrumento  para  integrar  la  perspectiva  de  género  en  el  ejercicio  de  las
competencias de las distintas políticas y acciones públicas, desde la consideración sistemática de
la igualdad de género (art. 3.5 Ley 12/2007, de 26 de noviembre).

Unidades de prevención: conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las
funciones apropiadas de carácter técnico y de gestión preventiva especializada, atribuidas a los
Servicios  de Prevención,  indicadas en el  artículo 31 de  la  Ley 31/1995,  de 8  de noviembre,  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  normativa  de  desarrollo,  sin  perjuicio  de  lo  indicado  en  el
artículo 10 del Decreto 304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa
de prevención de riesgos laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Delegados  de  prevención:  representantes  de  las  personas  empleadas  públicas  con  funciones
específicas en materia de prevención de riesgos laborales.
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4. DESARROLLO

El objetivo es la incorporación de la perspectiva de género en la gestión preventiva con el fin de
garantizar el principio de igualdad entre mujeres y hombres y mantener un entorno laboral seguro
para todas las personas empleadas públicas, que contemple las siguientes actuaciones y medios.

4.1. Caracterización de la diversidad de género en los centros de trabajo

Como  fase  inicial  para  la  integración  de  la  perspectiva  de  género  en la  prevención de  riesgos
laborales en los centros de trabajo de la Administración de Justicia, será necesario caracterizar la
diversidad  de  género  en  dichos  centros.  Para  ello,  se  elaborá  y  mantendrá  actualizado  un
documento en el que se recoga, de forma desagregada por sexos, la distribución del número de
hombres y mujeres en cada centro de trabajo y  en cada uno de los órganos que componen cada
centro.

4.2. En la identificación y evaluación de riesgos

 Identificar peligros menos obvios y problemas de salud más comunes entre empleadas
públicas, basándose en un enfoque integral y total para detectar las diferencias de género
puntuales (acoso sexual, discriminación, participación en toma de decisiones y conflictos
de equilibrio entre la vida laboral y familiar).

 Evitar hacerse ideas preconcebidas sobre cuáles son los riesgos, quién se encuentra en
situación de riesgo, y qué puede ser trivial.

 Tener  en cuenta  los  riesgos laborales  presentes  en las  situaciones reales:  examinar las
tareas que verdaderamente se realizan y el auténtico contexto de trabajo, contando con la
participación  de  empleadas  públicas,  y  no  formarse  juicios  gratuitos  acerca  de  la
exposición basados en la mera descripción o en la denominación del puesto.

 Realizar las evaluaciones de riesgos por género y grupos de edad.

 Contemplar  las  exposiciones  a  riesgos  ergonómicos,  psicosociales,  riesgo  para  el
embarazo, la lactancia natural y reproducción.

4.3. En la elección de la metodología, métodos y técnicas de evaluación

 Utilizar metodología de evaluación cualitativa y participativa, como puede ser el enfoque
de la escuela francesa de ergonomía (NTP 658).

 Utilizar métodos específicos y adecuados a las exposiciones, cuestionando la ligereza de
carga  física  e  incluyendo  aspectos  como  el  trabajo  emocional  o  las  interrupciones  del
trabajo no deseadas.
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 Adaptar herramientas de investigación estándar para el análisis de los trabajos de hombres
y mujeres separadamente y específicamente desarrolladas para eliminar exposiciones de
ambos.

 Utilizar indicadores que den información de estatus que ocupan hombres y mujeres con
respecto a los estándares acordados de grupos de referencia.

4.4. En la intervención preventiva

 Priorizar  los  riesgos a los  que  las  empleadas públicas están más expuestas,  realizando
programas específicos.

 Utilizar como referente las experiencias ya conocidas y exitosas de intervención preventiva
desde el punto de vista de género.

 Proponer  y  aplicar  medidas  preventivas  específicas  y  desde  la  participación  de  las
empleadas públicas.

 Diseñar puestos de trabajo y elegir equipos de trabajo y equipos de protección individual
bajo criterios  de usabilidad por personas situadas en percentiles  extremos,  fuera de la
media.

 Realizar  programas  formativos  relativos  a  riesgos  específicos,  que  incidan  en  áreas  de
conocimiento, habilidades y aptitudes.

 Cuando se planteen cambios en la organización de trabajo, tener en cuenta su impacto
desde la perspectiva de género y las repercusiones en la salud laboral.

4.5. En las investigaciones de daños a la salud

 Recoger sistemáticamente datos de exposiciones y daños por sexo. 

 Registrar todos los aspectos relativos a la salud laboral, no únicamente los accidentes de
trabajo, incluyendo la variable de género y edad, y no sólo para hacer conteo, sino para
analizar las diferencias.

 Utilizar cifras específicas y no datos medios (horas trabajadas por tarea específica).

 Investigar todos los casos de daños a la salud:  lesiones por violencia,  incompatibilidad
entre vida laboral y familiar en el análisis de sintomatología de estrés.

 Prestar  atención  a  daños  hasta  ahora  ignorados  (posibles  vínculos  entre  ocupación  y
trastornos menstruales o menopausia).

 Incrementar  el  conocimiento  de  datos  relacionados  con  la  salud  de  mujeres  y  sus
ocupaciones (estudios epidemiológicos, certificados de defunción u otros).
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 Evaluar críticamente las investigaciones epidemiológicas para encontrar sesgos, como por
ejemplo  los  patrones  de  enfermedad.,  con  el  fin  de  desarrollar  mejores  métodos  de
investigación.

4.6. Aplicación de la perspectiva de género y valoración del impacto

Aplicación de la  perspectiva de género y  valoración del  impacto diferencial  en la actuación de
vigilancia de la salud laboral, tanto en las actuaciones preventivas como curativas.

4.7. Información y formación

Información  y  formación  en  materia  preventiva  de  una  forma  suficiente  y  adecuada  desde  la
perspectiva de género, incluyendo en su caso contenidos sobre riesgos específicos de las mujeres
trabajadoras.  Es  necesario  formar  en  igualdad  a  las  personas  responsables  en  prevención  de
riesgos laborales.

 Proporcionar información y formación en igualdad a los diferentes agentes de la seguridad
y salud.

 Garantizar el enfoque sensible al género por parte de técnicos de prevención, por medio de
información y formación en igualdad aplicable al trabajo del día a día.

 Establecer  vínculos  entre  acciones  de  igualdad  y  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo:
contemplar  condiciones  de  trabajo  en  las  políticas  de  igualdad,  y  acoso  sexual  y
conciliación de la vida laboral y familiar en salud laboral.

 Tomar como medidas generales de intervención preventiva el enriquecimiento del puesto
de trabajo.

 Difusión de catálogos de buenas prácticas de actuaciones de impulso de la prevención
desde una perspectiva de género y de actuaciones de prevención de riesgos psicosociales.

4.8. Participación

La participación de las personas empleadas públicas en todas y cada una de las fases del proceso
de prevención de riesgos laborales es fundamental, en especial:

 En la identificación de riesgos, contar con información directa en lugar de basarse en la
descripción o en la denominación del puesto.

 No olvidar a personas que falten en el momento de la evaluación (baja médica, excedencia,
vacaciones u otros).

 Facilitar medios, tiempo y espacio para que ellas tomen parte en la evaluación de riesgos,
así como en la consulta, toma de decisiones y actividades de los Delegados y Delegadas de
prevención.
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 Utilizar métodos de evaluación de riesgos laborales que primen dicha participación.

 Instar a que propongan medidas preventivas y tener en cuenta su opinión en la aplicación
de las mismas.
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